
 

ACTA N°03 

CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO 

06 DE MARZO DEL 2024 

 

EN LA CIUDAD DE LIMA, SIENDO LAS 08:00 HORAS DEL 06 DE MARZO DEL 
2024, SE REUNIERÓN EN SESIÓN PRESENCIAL LOS INTEGRANTES DEL 
CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DEL PERÚ; INTERVIENEN EN LA PRESENTE SESIÓN DE CONSEJO EL DR. 
ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN, EN CALIDAD DE RECTOR; LA DRA. ROSA 
YSABEL MORENO RODRÍGUEZ EN  CALIDAD DE VICERRECTORA ACADÉMICA 
(E) Y DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y 
COMUNICACIONES, EL DR. SANTIAGO BENITES CASTILLO EN CALIDAD DE 
VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, EL DR. JUAN GUTIERREZ OTINIANO EN 
CALIDAD DE DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO, LA DRA. SUSAN 
GONZALES SALDAÑA EN CALIDAD DE DECANA DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD, LA MG. KARIN VARGAS TORRES EN CALIDAD DE 
DIRECTORA DE POSGRADO; EL ING. ROLLY MORALES ABANTO EN  CALIDAD 
DE DIRECTOR DE CALIDAD INSTITUCIONAL; EL MAG. IVÁN RIVAROLA, 
DIRECTOR DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES, LA LIC. GABRIELA 
CAMARGO OLIVERA EN CALIDAD DE REPRESENTANTE DE LOS GRAGUADOS; 
REALIZANDO LA DISPENSA DEL CASO LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y 
EL ESTUDIANTE FUENTES PINEDO ANDERSON EN CALIDAD DE 
REPRESENTANTE DE LOS ESTUDIANTES Y ACTUANDO COMO SECRETARIA 
GENERAL LA MG. LILIAM LESLY CASTRO RODRÍGUEZ.  

 
DANDO INICIO A LA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO. 

 
EL SEÑOR RECTOR, LUEGO DE DAR LA BIENVENIDA Y AGRADECER LA 
PRESENCIA DE TODOS LOS MIEMBROS DEL C.U.A, INFORMA SOBRE PUNTOS 
DE AGENDA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE C.U.A.: 
  

1.  APROBACIÓN DEL  ACTA  02   DE C.U.A. CELEBRADO  EL 
     MIÉRCOLES 07 DE     FEBRERO DEL  2024.  
     NOTIFICADO  EL  MARTES 13 DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO A  
    LOS MIEMBROS DEL CUA.              
2.  APROBACIÓN DE GRADOS Y   TÍTULOS   PROFESIONALES. 
3.  PROGRAMA DE MENTORING DE EXCELENCIA DEL PROYECTO  
     "MUJER E INGENIERÍA", A CARGO DEL SEÑOR RECTOR DR.   
     ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN.    
4.  OFICIO N°006-2024-UA-DDYGE, SOLICITUD DE APROBACIÓN 
     DE DISPOSITIVO DE SISELOGRÓ Y RATIFICACIÓN DE  
     LA RESOLUCIÓN N° 007- 2024-RECTORADO-UA., A CARGO DE LA  
     MG. ARIADNA.       
5.  APROBACIÓN DEL ACUERDO  ESPECÍFICO ENTRE LA  
     UNIVERSIDAD DE DEUSTO, BILBAO Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA  
     DEL PERÚ EN LAS ÁREAS DE INGENIERÍA, PSICOLOGÍA Y  
     COMUNICACIÓN, A CARGO DEL DRI MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA. 
6.  RATIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN  
     INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL  
     PERÚ Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES, A  
     CARGO DEL DRI MAG. IVÁN  RIVAROLA.   
7.   MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE MOVILIDAD ACADÉMICA  



 

     PARA ESTUDIANTES Y DOCENTES, A CARGO DEL DRI. MG. IVÁN  
     RIVAROLA. 
8.  APROBACIÓN DEL CONVENIO DE INTERCAMBIO DE  
     ESTUDIANTADO ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ  
     (PERÚ) Y MONDRAGÓN UNIBERTSITATEA (REINO DE ESPAÑA), A  
     CARGO DEL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA.  
9.  OFICIO N° 009 – 2024 – UA – DRI, SOLICITUD DE MEDIAS BECAS –  
     LISTA DEL RECTOR, A CARGO DEL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA. 
10. OFICIO N° 010 – 2024 – UA – DRI, SOLICITUD DE MOVILIDAD  
     ACADÉMICA INTERNACIONAL, A CARGO DEL DRI. MG. IVÁN  
     RIVAROLA. 
11. APROBACIÓN  DE DOCENTES  EXTRAORDINARIOS  PARA  LA  
      MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Y LA MAESTRÍA EN  
      GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO, A CARGO DE LA MG. KARIN  

      VARGAS.       
12. OFICIO N° 007-2024-FCGYC-UA, SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN  
      DEL COMITÉ CONSULTIVO DE LA E.P. DE ADMINISTRACIÓN Y  
      MARKETING, A CARGO DE LA DECANA DE LA FCGYC DRA. ROSA  
      MORENO.   
13. SOLICITUD DE EVENTO DE INCLUSIÓN UNIVERSITARIA, A CARGO  
      DEL DR.  SANTIAGO BENITES. 
14.   OTROS. 

 
TEMA DE AGENDA N° 01 

 
ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LA SECRETARIA GENERAL, 
DE CUENTA SOBRE EL PRIMER PUNTO DE AGENDA, LA MISMA QUE INFORMA 
RESPECTO AL ACTA N° 02, DE SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
ACADÉMICO, CELEBRADO EL 07 DE FEBRERO DEL 2024, EL MISMO QUE 
FUE NOTIFICADO CONJUNTAMENTE CON LAS RESOLUCIONES DE CUA CON 
FECHA 13 DE FEBRERO DEL 2024, A LOS MIEMBROS DEL CUA. 

 

 

 



 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 

TEMA DE AGENDA N° 02 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL SEÑALA RESPECTO A LA RESOLUCIÓN N° 
051-2024-CFA-FCGYC-UA, DE FECHA 04 DE MARZO, EMITIDO POR LA 
DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES, 
LA MISMA QUE HA RESUELTO EN SU ARTÍCULO PRIMERO APROBAR COMO 
EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DEL BACHILLER EN 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA 
PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS DE LA AUTÓNOMA DEL 
PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE RELACIÓN: 
 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL SEÑALA RESPECTO A LA RESOLUCIÓN N° 
051-2024-CFA-FCGYC-UA, DE FECHA 04 DE MARZO, EMITIDO POR LA 
DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES, 



 

LA MISMA QUE HA RESUELTO EN SU ARTÍCULO SEGUNDO APROBAR COMO 
EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DEL BACHILLER EN 
ADMINISTRACIÓN Y MARKETING A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA 
PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y MARKETING DE LA AUTÓNOMA DEL 
PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE RELACIÓN: 
 

 
 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 

INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL SEÑALA RESPECTO A LA RESOLUCIÓN N° 
051-2024-CFA-FCGYC-UA, DE FECHA 04 DE MARZO, EMITIDO POR LA 
DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES, 
LA MISMA QUE HA RESUELTO EN SU ARTÍCULO TERCERO APROBAR COMO 
EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DEL BACHILLER EN 
ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIOS INTERNACIONALES A LOS EGRESADOS DE LA 
CARRERA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIOS 
INTERNACIONALES DE LA AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA 
SIGUIENTE RELACIÓN: 
 

 
 
 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL SEÑALA RESPECTO A LA RESOLUCIÓN N° 
051-2024-CFA-FCGYC-UA, DE FECHA 04 DE MARZO, EMITIDO POR LA 
DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES, 

LA MISMA QUE HA RESUELTO EN SU ARTÍCULO CUARTO APROBAR COMO 
EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DEL BACHILLER EN CONTABILIDAD 
A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE 
RELACIÓN: 
 



 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 011-
2024-CFA-FIA-UA, DE FECHA 04 DE MARZO DEL 2024, LA CUAL APRUEBA 
COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DEL BACHILLER EN 
INGENIERÍA DE SISTEMAS A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA 
PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE SISTEMAS DE LA AUTÓNOMA DEL PERÚ, 
DE ACUERDO A LA SIGUIENTE RELACIÓN: 
 

 

 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 011-
2024-CFA-FDE-UA, DE FECHA 04 DE MARZO DEL 2024, LA CUAL APRUEBA 
COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DEL BACHILLER EN DERECHO 
A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE DERECHO DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE 
RELACIÓN: 
 



 

  

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 

INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 
0021-2024-UA-CFA-FCS-UA, DE FECHA 05 DE MARZO DEL 2024, LA CUAL 
APRUEBA COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DEL BACHILLER EN 
PSICOLOGÍA A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE 
PSICOLOGÍA DE LA AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE 
RELACIÓN: 
 

 
 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL INFORMA SOBRE LOS TÍTULOS 
PROFESIONALES QUE DEBERÁN SER APROBADOS POR LOS MIEMBROS DEL 
CUA, INICIANDO CON LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y 
COMUNICACIONES A TRAVÉS DE LA RESOLUCIÓN N° 052-2024-CFA-FCGYC-
UA, DEL 04 DE MARZO DEL 2024, DECLARANDO COMO EXPEDITOS PARA 
OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS A 
LOS BACHILLERES DE LA CARRERA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE 



 

EMPRESAS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA 
SIGUIENTE RELACIÓN: 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 052-
2024-CFA-FCGYC-UA, DEL 04 DE MARZO DEL 2024, EL CUAL APRUEBA 
COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL EN 
CONTABILIDAD A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE 
CONTABILIDAD DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A 
LA SIGUIENTE RELACIÓN: 
 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 012-
2024-CFA-FIA-UA, DEL 04 DE MARZO DEL 2024, EL CUAL APRUEBA COMO 
EXPEDITOS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL EN INGENIERÍA DE 
SISTEMAS A LOS BACHILLERES DE LA CARRERA PROFESIONAL DE 
INGENIERÍA DE SISTEMAS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE 
ACUERDO A LA SIGUIENTE RELACIÓN: 



 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 012–
2024-CFA-FDE-UA, DE FECHA 04 DE MARZO DEL 2024, EL CUAL APRUEBA 
COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL DE ABOGADO 
A LOS BACHILLERES DE LA CARRERA PROFESIONAL DE DERECHO DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE 
RELACIÓN. 
 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 
0022–2024-CFA-FCS-UA, DE FECHA 05 DE MARZO DEL 2024, EL CUAL 
APRUEBA COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL EN 
PSICOLOGÍA A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE 
PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA 
SIGUIENTE RELACIÓN. 
 

 



 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

 

 

TEMA DE AGENDA N° 03 
 
 

PROGRAMA DE MENTORING DE EXCELENCIA DEL PROYECTO  
"MUJER E INGENIERÍA": 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 03 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE EL PROGRAMA 
DE MENTORING DE EXCELENCIA DEL PROYECTO “MUJER E INGENIERÍA”, 

CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA AL SEÑOR RECTOR DR. ENRIQUE 
VÁSQUEZ HUAMÁN, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS 

MIEMBROS DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD 
RESPECTO AL AGRADECIMIENTO INSTITUCIONAL A LA REAL ACADEMIA 
DE INGENIERÍA DE ESPAÑA POR GENEROSAMENTE HABER DONADO , NO 
HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE 
APRUEBA POR UNANIMIDAD EL AGRADECIMIENTO INSTITUCIONAL. 
 

TEMA DE AGENDA N° 04 
 
OFICIO N°006-2024-UA-DDYGE, SOLICITUD DE RATIFICACIÓN DE 
LA RESOLUCIÓN N° 007- 2024-RECTORADO-UA (SISELOGRÓ) 
 



 

QUE, EL SEÑOR RECTOR, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA RESPECTO 
AL TEMA N° 04 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE SOLICITUD DE APROBACIÓN 
RATIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN N° 007- 2024-RECTORADO-UA, 
CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA A LA MG. ARIADNA HERNÁNDEZ 
CASTILLO, QUIEN SEÑALA LO SIGUIENTE: 
 
QUE ES IMPORTANTE RATIFICAR LA RESOLUCIÓN IN COMENTO EN MÉRITO 
A QUE SE ESTARÍA CUMPLIENDO CON LOS OBJETIVOS DEL SISELOGRÓ, Y 
REUNIR A LOS MEJORES 5 ESTUDIANTES DE LOS ÚLTIMOS CICLOS DE 
ESTUDIOS QUE HAN SOBRESALIDO DE SUS COMPETENCIAS ACADÉMICAS, 
EL VALIOSO DESTACAR EL ESFUERZO DE LOS ESTUDIANTES Y 
CERTIFICARLOS EN CALIDAD DE RECONOCIMIENTO A SU ESFUERZO, 
MÁXIME DICHA CERTIFICACIÓN COADYUVARÁ EN UN FUTURO A SU 
POSICIONAMIENTO LABORAL. 

 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS 
MIEMBROS DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD 
RESPECTO A LA RATIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN N° 007- 2024-
RECTORADO-UA, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

 

TEMA DE AGENDA N° 05 
 

APROBACIÓN DEL ACUERDO ESPECÍFICO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 

DEUSTO, BILBAO Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ EN LAS ÁREAS 
DE INGENIERÍA, PSICOLOGÍA Y COMUNICACIÓN: 
 



 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 05 QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DEL ACUERDO ESPECÍFICO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 
DEUSTO, BILBAO Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ EN LAS ÁREAS 
DE INGENIERÍA, PSICOLOGÍA Y COMUNICACIÓN, CONCEDIÉNDOLE EL USO 
DE LA PALABRA AL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA, QUIEN INFORMA LO 
SIGUIENTE: 

 

 

 

 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL ACUERDO ESPECÍFICO ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE DEUSTO, BILBAO Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 
PERÚ EN LAS ÁREAS DE INGENIERÍA, PSICOLOGÍA Y COMUNICACIÓN, SE 
APRUEBA POR UNANIMIDAD EL ACUERDO, ASÍ COMO TAMBIÉN SE AUTORIZA 
AL SEÑOR RECTOR LA FIRMA DEL ACUERDO. 
 

 

TEMA DE AGENDA N° 06 
 

RATIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
ENTRE LA  UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE MIRAFLORES: 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 06 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA RATIFICACIÓN 
DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE 
LA  UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
MIRAFLORES, QUE SERÁ EXPUESTO POR EL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA, QUIEN 



 

INFORMA QUE ES IMPORTANTE QUE EL CUA, RATIFIQUE LA FIRMA DEL 
CONVENIO SUSCRITO ENTRE NUESTRA MÁXIMA AUTORIDAD ACADÉMICA Y LA 
MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES, DADO QUE EL ESPÍRITU DEL CONVENIO ES 
BRINDAR COMODAS ESCALAS DE PENSIONES A FAVOR DE LOS 
COLABORADORES Y FAMILIARES DE DICHO MUNICIPIO. 

 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS 
MIEMBROS DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD 
RESPECTO A LA RATIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES, NO HABIENDO OPOSICIÓN 
POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE RATIFICA POR UNANIMIDAD 
EL CONVENIO Y SE AUTORIZA LA FIRMA POR PARTE DEL RECTOR DE LA 
UA. 
 

TEMA DE AGENDA N° 07 
 

MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE MOVILIDAD ACADÉMICA PARA 
ESTUDIANTES Y DOCENTES: 
 
 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 07 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD 
DE MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE MOVILIDAD ACADÉMICA PARA 
ESTUDIANTES Y DOCENTES, QUE SERÁ EXPUESTO POR EL DRI. MG. IVÁN 
RIVAROLA GANOZA, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 
 
QUE A LA LUZ DE LOS CONVENIOS QUE SE VIENEN SUSCRIBIENDO CON LAS 
MEJORES UNIVERSIDADES DEL MUNDO, ES CONVENIENTE ACTUALIZAR EL 
REGLAMENTO DE MOVILIDAD ACADÉMICA EN LA CUAL INVOLUCRE A LOS 

ESTUDIANTES Y DOCENTES DE LA UA , ASÍ COMO TAMBIÉN A LOS 
ESTUDIANTES Y DOCENTES DE INTERCAMBIO, PARA LO CUAL 
CONJUNTAMENTE CON EL DIRECTOR DE CALIDAD INSTITUCIONAL Y EL 
DECANO DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA SE HAN ANALIZADO CADA UNO 
DE LOS ARTICULADOS DEL REGLAMENTO, EN ALGUNOS CASOS 
MEJORANDO SU ALCANCE Y EN OTROS CONSIGNANDO LOS REQUISITOS 
QUE DEBEN DE CUMPLIRSE POR AMBAS PARTES.  
 
ASIMISMO, SE HA COMPLEMENTADO EL CAPÍTULO DE DOBLE TITULACIÓN 
EN MÉRITO A LOS CONVENIOS QUE SE HAN SUSCRITO, CON LO CUAL LA 
COMUNIDAD UNIVERSITARIA CONOCERÁ DE FORMA CLARA LOS 
REQUISITOS Y DETALLES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 



 

 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD SOBRE LA 
MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE MOVILIDAD ACADÉMICA PARA 
ESTUDIANTES Y DOCENTES, EXPUESTO POR EL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA 
GANOZA, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL 
CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

 

TEMA DE AGENDA N° 08 
 

APROBACIÓN DEL CONVENIO DE INTERCAMBIO DE ESTUDIANTADO 
ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ (PERÚ) Y MONDRAGÓN 
UNIBERTSITATEA (REINO DE ESPAÑA): 
 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 08 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD 
DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE INTERCAMBIO DE ESTUDIANTADO 
ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ (PERÚ) Y MONDRAGÓN 
UNIBERTSITATEA (REINO DE ESPAÑA), QUE SERÁ EXPUESTO POR EL DRI. 
MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE. 

 



 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD SOBRE LA  
SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE INTERCAMBIO DE 
ESTUDIANTADO ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ (PERÚ) Y 
MONDRAGÓN UNIBERTSITATEA (REINO DE ESPAÑA), EXPUESTO POR EL DRI. 
MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

 

TEMA DE AGENDA N° 09 
 

SOLICITUD DE MEDIA BECA – LISTA DEL RECTOR: 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 

RESPECTO AL TEMA N° 09 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD 

DE MEDIA BECA – LISTA DEL RECTOR, QUE SERÁ EXPUESTO POR EL DRI. 

MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE. 
QUE CON EL ESPÍRITU DE MOTIVAR A LOS ESTUDIANTES QUE CUENTEN 
CON LAS POSIBILIDADES DE REALIZAR MOVILIDAD ACADÉMICA EN EL 
EXTRANJERO, SE HA ESTABLECIDO EN EL POA DE DRI EL PLAN DE GESTIÓN 
DE REDES INTERINSTITUCIONALES. 
 
EL POA CUANTA CON S/.3,780 SOLES PARA PROGRAMAS DE MOVILIDAD, 
CATALOGADO COMO MEDIA BECA PARA ESTUDIANTES DE LA LISTA DEL 
RECTOR. 
  
ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO LA 
APROBACIÓN DE LAS 03 MEDIAS BECAS PARA LOS ESTUDIANTES DE LA 
LISTA DEL RECTOR, EXPUESTO POR EL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA, 
NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE 
APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
 

 



 

TEMA DE AGENDA N° 10 
 

SOLICITUD DE MOVILIDAD ACADÉMICA INTERNACIONAL: 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 10 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD 
DE MOVILIDAD ACADÉMICA INTERNACIONAL, QUE SERÁ EXPUESTO POR EL 
DRI MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE. 
 

QUE LA CARRERA DE PSICOLOGÍA, A CARGO DE LA DIRECTORA TANINTH 
CUBAS, PRESENTA A DOS DOCENTES DTC  CONTRERAS CASTRO KAROL Y 
VIVAR BRAVO JAVIER, PARA QUE PARTICIPEN EN LA UNIVERSIDAD DE SER 
SERGIO ARBOLEDA DEL 29 DE ABRIL AL 10 DE MAYO, EN EL CUAL 
DESARROLLARAN ACTIVIDADES ACADÉMICAS INSTERINSTITUCIONALES 
DESARROLLADAS EN EL ÁREA CLÍNICA, ORGANIZACIONAL Y EDUCATIVA. 
 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD SOBRE  LA 
SOLICITUD DE MOVILIDAD ACADÉMICA INTERNACIONAL, EXPUESTO POR EL 
DRI. IVÁN RIVAROLA GANOZA, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 

TEMA DE AGENDA N° 11 
 

APROBACIÓN DE DOCENTES EXTRAORDINARIOS PARA LA MAESTRÍA EN 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Y LA MAESTRÍA EN GESTIÓN DEL 

TALENTO HUMANO: 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 11 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD 
DE APROBACIÓN DE DOCENTES EXTRAORDINARIOS PARA LA MAESTRÍA EN 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Y LA MAESTRÍA EN GESTIÓN DEL TALENTO 
HUMANO, QUE SERÁ EXPUESTO POR LA DIRECTORA DE POSGRADO MG. 
KARIN VARGAS TORRES, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 
 
QUIEN REFIERE QUE ES SUMAMENTE IMPORTANTE CONTAR CON LA 
PARTICIPACIÓN EN CALIDAD DE DOCENTES EXTRAORDINARIOS ADSCRITOS 
A LA ESCUELA DE POSGRADO RESPECTO A LAURA MERCADO GAMIÑO, 
VIVIANA MARIN CHAVES, LUÍS MIGUEL ROMAN LIRA, EXCELENTES 
PROFESIONALES DE AMPLIA TRAYECTORIA ACADÉMICA QUE EN BASE A SUS 
EXPERIENCIAS PROFESIONALES COADYUVARÁN A LA MEJORA DE LA 
CALIDAD EN LOS ASPECTOS ACADÉMICOS DE POSGRADO. 
 
 
 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DE DOCENTES EXTRAORDINARIOS PARA LA 
MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Y LA MAESTRÍA EN GESTIÓN 
DEL TALENTO HUMANO, EXPUESTO POR LA DIRECTORA DE POSGRADO MG. 
KARIN VARGAS TORRES, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 



 

 

TEMA DE AGENDA N° 12 
 

OFICIO N° 007-2024-FCGYC-UA, SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN EL 
COMITÉ CONSULTIVO DE LA E.P. DE ADMINISTRACIÓN Y MARKETING: 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 12 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD 
DE ACTUALIZACIÓN EL COMITÉ CONSULTIVO DE LA E.P. DE 
ADMINISTRACIÓN Y MARKETING, QUE SERÁ EXPUESTO POR LA DECANA DE 
LA FCGYC DRA. ROSA YSABEL MORENO RODRÍGUEZ, QUIEN INFORMA LO 
SIGUIENTE: 
 
ES SUMAMENTE IMPORTANTE PARA LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN 

Y COMUNICACIONES CONTAR COMO INTEGRANTES DEL COMITÉ 
CONSULTIVO CON LOS DESTACADOS PROFESIONALES Y EMPRESARIOS, 
QUIENES BRIDARAN LUCES A LA MEJORA CONTÍNUA DE LA CALIDAD 
ACADÉMICA, SIENDO LOS SIGUIENTES PROFESIONALES: 
 

 

QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD SOBRE LA 
SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN EL COMITÉ CONSULTIVO DE LA E.P. DE 
ADMINISTRACIÓN Y MARKETING, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE 
LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 

TEMA DE AGENDA N° 13 
 

SOLICITUD DE EVENTO DE INCLUSIÓN UNIVERSITARIA: 
 
 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 

RESPECTO AL TEMA N° 13 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD 
DE EVENTO DE INCLUSIÓN UNIVERSITARIA, QUE SERÁ EXPUESTO POR EL 
VRI. DR. SANTIAGO BENITES, QUIEN INFORMA LO RELEVALANTE QUE SERÁ 
PARA LA UA, PARTICIPAR COMO ANFITRION  EN EL (RITIE) RED 
INTERNACIONAL DE TECNOLOGÍAS INCLUSIVAS Y EDUCACIÓN,  CON LO 
CUAL SE ESTARÍA CONSOLIDANDO EL VII CONGRESO INTERNACIONAL  DE 
TECNOLOGÍAS INCLUSIVAS Y DE EDUCACIÓN  2024. 



 

 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD SOBRE LA 
SOLICITUD DE LA REALIZACIÓN DEL VII CONGRESO INTERNACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INCLUSIVAS Y EDUCACIÓN (CONTIE 2024), A LLEVARSE A CABO 
DEL 23 AL 25 DE OCTUBRE DEL 2024 EN LA UA, QUE ESTARÁ A CARGO DE 
RITIE (RED INTERNACIONAL DE TECNOLOGÍAS INCLUSIVAS Y EDUCACIÓN), 
EXPUESTO POR EL VRI DR. SANTIAGO BENITES, SE APRUEBA POR 
UNANIMIDAD. 
 
QUEDANDO EN PENDIENTE A PEDIDO DE LA VRA DRA. ROSA MORENO QUE 
DEBA DE PRESENTARSE UNA PROPUESTA DE PLANIFICACION E INFORME 
SOBRE LOS DETALLES INTERNOS ECONÓMICOS QUE SERÁN NECESARIOS 
QUE LA UA APORTE AL EVENTO. 
 
ASI COMO TAMBIÉN SE DEBERÁ INFORMAR SOBRE EL PROTOCOLO, 
ADMINISTRACIÓN DEL EVENTO, PARA ELLO MARKETING DEBERÁ BRINDAR 
SUS PRECISIONES AL RESPECTO.  
 
CULMINADO LOS PUNTOS DE AGENDA, EL CUA SE PROCEDE A TOMAR LOS 
SIGUIENTES ACUERDOS: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ACUERDO N° 1 

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA 

EL ACTA # 02 DE CUA, CELEBRADO EL MIÉRCOLES 07 DE FEBERO DEL 2024, 
NOTIFICADO EL MARTES 13 DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO A LOS 
MIEMBROS DEL CUA. 
 

 
ACUERDO N° 2 

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LOS GRADOS ACADÉMICOS DE 

BACHILLER SUSTENTADOS A TRAVÉS DE LA SIGUIENTES RESOLUCIONES: 

 
1. RESOLUCIÓN N° 051-2024-CFA-FCGYC-UA, EMITIDO POR LA DRA. 

ROSA MORENO RODRIGUÉZ, DECANA DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES. 

2. RESOLUCIÓN N° 011-2024-CFA-FIA-UA, EMITIDO POR EL DR. 
ADOLFO ARANA SÁNCHEZ, DECANO DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA Y ARQUITECTURA. 

3. RESOLUCIÓN N° 011-2024-CFA-FDE-UA, EMITIDO POR EL DR. JUAN 
GUTIERREZ OTINIANO, DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO. 

4. RESOLUCIÓN N° 0021-2024-CFA-FCS-UA, EMITIDO POR LA DRA. 
SUSAN GONZALES SALDAÑA DECANA DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD. 

 

ACUERDO N° 03 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LOS TÍTULOS PROFESIONALES A 

TRAVÉS DE LAS RESOLUCIONES: 
 

1. RESOLUCIÓN N° 052-2024-CFA-FCGYC-UA, EMITIDO POR LA DRA. 
ROSA MORENO RODRIGUÉZ, DECANA DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES. 

2. RESOLUCIÓN N° 012-2024-CFA-FIA-UA, EMITIDO POR EL DR. 
ADOLFO ARANA SÁNCHEZ, DECANO DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA Y ARQUITECTURA. 

3. RESOLUCIÓN N° 012-2024-CFA-FDE-UA, EMITIDO POR EL DR. JUAN 
GUTIERREZ OTINIANO, DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO. 

4. RESOLUCIÓN N° 0022-2024-CFA-FCS-UA, EMITIDO POR LA DRA. 

SUSAN GONZALES SALDAÑA DECANA DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD. 
 

 

    ACUERDO N° 04 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, OTORGAR A NOMBRE DEL CUA EL 

AGRADECIMIENTO INSTITUCIONAL A LA REAL ACADEMIA DE INGENIERÍA DE 
ESPAÑA. 

 
 



 

 
 

 
ACUERDO N° 05 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN N° 

007- 2024-RECTORADO-UA. 

 
ACUERDO N° 06 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, CELEBRAR EL ACUERDO ESPECÍFICO 

ENTRE LA UNIVERSIDAD DE DEUSTO, BILBAO Y LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL PERÚ EN LAS ÁREAS DE INGENIERÍA, PSICOLOGÍA Y 

COMUNICACIÓN, AUTORIZANDO AL SEÑOR RECTOR DR. ENRIQUE VÁSQUEZ 
HUAMÁN LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE ACUERDO. 

 
ACUERDO N° 07 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICAR EL CONVENIO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA  UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DEL PERÚ Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES. 
 

ACUERDO N° 08 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO 

DE MOVILIDAD ACADÉMICA PARA ESTUDIANTES Y DOCENTES. 

 
ACUERDO N° 09 

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LA FIRMA DE CONVENIO DE 

INTERCAMBIO DE ESTUDIANTADO ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 
PERÚ (PERÚ) Y MONDRAGÓN UNIBERTSITATEA (REINO DE ESPAÑA), 
AUTORIZANDO AL SEÑOR RECTOR DR. ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN LA 
SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONVENIO.  

 
ACUERDO N° 10 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, 03 MEDIAS BECAS PARA LOS MEJORES  

ESTUDIANTES DE LA LISTA DEL RECTOR. 
 

ACUERDO N° 11 

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, MOVILIDAD ACADÉMICA 

INTERNACIONAL A LA UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA DE COLOMBIA, DE 
LOS SIGUIENTES DOCENTES: 
 



 

 

ACUERDO N° 12 

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, INCORPORAR COMO DOCENTES 

EXTRAORDINARIOS A LOS PROFESIONALES LAURA MERCADO GAMIÑO, 
VIVIANA MARIN CHAVES, LUÍS MIGUEL ROMAN LIRA, QUIENES SERÁN PARTE 
DE LA MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Y LA MAESTRÍA EN 
GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO. 
 
 

ACUERDO N° 13 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, INCORPORAR Y ACTUALIZAR AL 

COMITÉ CONSULTIVO DE LA E.P. DE ADMINISTRACIÓN Y MARKETING, 
COMITÉ QUE CONTARÁ CON LA PRESENCIA DE: 

 
 

ACUERDO N° 14 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LA REALIZACIÓN DEL VII CONGRESO 

INTERNACIONAL DE TECNOLOGÍA INCLUSIVAS Y EDUCACIÓN (CONTIE 2024), 
A LLEVARSE A CABO DEL 23 AL 25 DE OCTUBRE DEL 2024 EN LA UA, QUE 
ESTARÁ A CARGO DE RITIE (RED INTERNACIONAL DE TECNOLOGÍAS 

INCLUSIVAS Y EDUCACIÓN). 
 
VRI DEBERÁ PRESENTAR EL INFORME SOBRE EL DESARROLLO Y/O 

PROTOCOLO DEL EVENTO, EL CUAL DEBERÁ SER PUESTO A 
MARKETING DE LA UA PARA EL VB° CORRESPONDIENTE, ASÍ COMO 
TAMBIÉN DEBERÁ REMITIR EL PRESUPUESTO ECONÓMICO  QUE 

DEBERÁ  INVERTIR LA UA PARA LAS FECHAS DEL EVENTO. 
 

 
ACUERDO N° 15 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, FELICITAR AL DR. SANTIAGO 
BENITES EN CALIDAD DE VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, POR 

HABER LOGRADO CONJUNTAMENTE CON EL EQUIPO DE 
ACADÉMICOS, QUE LA UA SE ENCUENTRE EN EL RANKINGS SCIMAGO, 
MÉRITO QUE BRINDA POSICIONAMIENTO EN EL MUNDO ACADÉMICO 

INTERNACIONAL. 
 
 
 



 

FIRMAN EN SEÑAL DE CONFORMIDAD 

 

 

DR. ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN –   

RECTOR 

 

DRA. ROSA MORENO RODRÍGUEZ 
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VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 

 

DR. JUAN GUTIERREZ OTINIANO 

DECANO (E) DE LA FACULTAD DE DERECHO 

 

DRA. SUSAN GONZALES SALDAÑA 

DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE 

LA SALUD 

 

MG. KARIN VARGAS TORRES –  

DIRECTORA DE LA ESCUELA DE POSGRADO 

 

LIC. GABRIELA CAMARGO OLIVERA 

REPRESENTANTE DE LOS GRADUADOS 
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